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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 1 OCT 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l , 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

1,2, fracción ll,3,4,51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Beglamento; habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-lI00-SOT-310,
relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha l0 de febrero de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

construcción e ¡mpacto amb¡ental, por los trabajos de obra que se realizan el sitio ubicado en el

asentamiento "San Miguel Huinixco" en Carretera Federal a Cuernavaca km 33 + 500, Pueblo de

San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, con coordenadas UTM: Xl:483464, Yl:2120380; X2:483470,
Y2.2120377; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2025

Para Ia atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones lll, Vlll, lX, X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.
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I.- RESPECTO A LOS HECHOS DENUCNIADOS.

Durante el reconoc¡miento de hechos en el sitio denunciado, en la cual se levantó la respectiva acta
circunstanciada en la que se hizo constar que sobre Ia carretera en dirección a Cuernavaca se
advierte una desviación con señalización a "Huinisco" km "33.5", "PJ.E." "Huinisco", advirtiendo un
área verde delimitada por alambre de púas y diversos individuos arbóreos al interior, asÍ mismo se

observa un letrero con la leyenda "se vende terreno", sin observar trabajos de construcción e

indicios de los mismos

En razón de Io señalado anteriormente, mediante oficio número PAOT-05- 300/300- 0938'l - 2025, de

fecha 20 de agosto de 2025, se requirió a la persona denunciante, a efecto de que proporcionara

mayores elementos que pudieran determinar incumplimiento en la normatividad en materia de

construcción, sin que a la fecha del presente instrumento se haya desahogado dicho
requer¡miento

Por lo anterior, resulta procedente dar por terminada la investigación del presente expediente al

actualizarse el supuesto previsto en el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad material
para continuarla

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo

y 30 BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de Méxrco, 85 fracción X y 84 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada y 327

fracción ll, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal (ahora Ciudad de

México), de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

'l . Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuradu ría, no se constataron trabajos de obra ni indicios relacionados a los mismos

en el sitio investigado
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedrmientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

CAPITAL DT LA TRANSFOR¡4ACION

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en

que conozca hechos, actos u omisiones que pudieran const¡tuir violaciones a la legislación
ambiental y/o del ordenamiento territorial de la Ciudad de lr¡léxico presente la denuncia
correspondiente ante esta ProcuradurÍa o ante la Autoridad competente

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos JurÍdicos

Así lo proveyó y firma el D.A.H, lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría
de Ordenamiento Tenitorial, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México, de conformidad con los artículos l, 2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV
y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciones ttt y Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2, fracción ,3,
4, 51, fracciones l, ll y XXlly 96 primer párrafo de su glamento
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